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Clase 25. 

02) Las ventanas, puertas, persianas, etc. comprenden todos 
los articulos similares. 

(5) Para las ml\quinas ut1l1zad8'S por obras públicas el 16-04. 

Clase 28. 

Ol) Comprende también productos y articulos farmacéuticos 
para animales. . 

03) Comprende también máquinas para: afeitar y cortar el pelo. 
máquinas para masajes, depilación, peinados, etc. 

Clase 30. 

Esta claSe no comprende los productos alimenticios pa.ra 
animwes (clase 1-(5) . 

Ol) Los abrigos no comprenden los inmuebles (cl. 25). 
03) Las gUarniciones comprenden los collares para perros, etc. 
04) Los demás articulos comprenden los aparejos para ani

males. 

MINISTERiO DE AGRICULTURA 

ORDEN de 22 de abril de 1967 par la que se crea 
una Comisión para redactar un anteproyecto de Ley 
de Bases Agraria. 

Ilustrísimo señor: 

Desde la iniciación del Movimiento Nacional el Estado es
pafiol ha dedicado especial atención a los prOblemas agrarios, 
habiéndose promUlgado en el transcurso de los tres últimos 
decenios multitud de disposiciones de diverso rango que res
ponden a las cambiantes exigencias económicas y sociales y cons
tituyen el cauce normativo de las realizaciones conseguidas. 

Sin embargo, a gran parte de las disposiciones dictadas en 
este período de tiempo, ordenadoras de la agricultura y de la 
propiedad rústica, y dirigidas a potenciar su desarrollo econó
mico, es necesario darles la debida cohesión y el más conve
niente orden tanto en su aspecto sisteml\tico como normativo. 
Por ello, a fin de perfeccionar nuestro ordenamiento jurídico 
en esta materia, es conveniente fijar, con arreglo a las orien
taciones de la ciencia jurídica, unas normas básicas que sean 
las directrices o prmcipios informadores de las Instituciones 
fundamentales y sirvan para unificar criterios y dotar de sis
tema al Derecho Agrario españOl, señalando, por otra parte, 
los cauces futuros por los que debe discurrir el desarrollo de la 
agricultura. 

Sin aspirar a la. redacción de un Código, que pudiera resul
tar prematuro, si es necesario para el cumplimiento de esa fi
nalidad realizar los estudios pertinentes por una Comisión de 
expertos, preparando un anteproyecto de Ley de Bases Agraria 
acomodada a las . exigencias del desarrollo de este sector en el 
momento presente. 

En su virtud, 

DISPONGO: 

Articulo 1.0 Para elaborar un anteproyecto de Ley de Bases 
Agraria se constituye . en el Instituto de Estudios Agrosociales 
una Comisión integrada por los señores siguientes: 

Presidente: El del Instituto de Estudios Agrosociales, exce
lentísimo señor don Emilio Lamo de Espinosa y Enríquez de 
Navarra. 

Vicepresidente: Ilustrísimo señor don Alejo Leal Gar~ia. 

Vocales: 

Excelentísimo señor don Toml\s Allende García-Baxter. 
Excelentísimo señor don Alberto Ballarín Marcial. 
Ilustr1simo. señor don Enrique Fuentes Quintana. 
Excelentisimo señor don Eduardo Garc1a-Galán y Carabias. 
Dustrísimo señor don José García de Andoain y Pinedo. 
Excelentísimo señor don Fernando Garrido Falla. 

Ilustrísimo señor don Emilio Gómez Ayau. 
Ilustrísimo señor don Jesús López Medel. 
Excelentísimo señor don Fernando Martin-8l\nchez Juliá.. 
Ilustrísimo sefior don Jaime Montero y Garc1a de Valdivia. 
Ilustrísimo señor don Manuel Pefia Bernaldo de Quirós. 
Ilustrísimo sefior don AdolfO Rodriguez-Jurado. 
Ilustrísimo sefior don Emilio del Sol Fernández. 
Ilustrísimo señor don Manuel María de Zulueta y Enríquez. 

Art. 2.0 La ComiSión designará de su seno las Ponencias y 
grupos de trabajo que estime convenientes para el mejor cum
plimiento de la labor que se le encomienda. 

Art. 3.0 La ComiSión elevará a este Ministerio el antepro
yecto de Ley en unión de una Memoria de los trabajos realiza.. 
dos, quedandO disuelta una vez cumplida la misión confiada. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos afios. 
Madrid, 22 de abril de 1967. 

DIAZ-AMBRONA 

Dmo. sr. SUbsecretario de Agricultura. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ganade
ria parla que se rectifican omisiones y errores pa
decides en la de 10 de abril de 1967, que regula el 
funcionamiento del Libro GenealógicO y Compro
bación de Rendimientos del ganado vacuno de raza 
friSona española y su implantación oficial en el te
"itorto nacional. 

Habiéndose observado omisiones y errores en la ReBolución 
de esta Dirección General de 10 de abril de 1967 (<<Boletin Ofi
cial del Estado» número 94, del día 20), que regula el funcio
namiento del Libro Genealógico y Comprobación de Rendimien
tos del ganado vacuno de raza frisona española y su implanta
ción en el territorio nacional, a continuación se subsanan los 
mismos, quedandO redactados los párrafos a que afectan de la 
forma. siguiente: 

Columna La de la página 5!lO5. «Art. 2.0 El funcionamiento 
de las diversas actividades relacionadas con los Libros Genealó
gicos y Comprobación de Rendimientos se llevará a cabo: 

A) A través de los Centros Regionales de Descendencia, Re
gistros Genealógicos y Comprobación de Rendimientos. 

B) A través de los ServiciOS Provinciales de Ganadería en 
aquellas provincias donde la Dirección General los tenga esta
blecidos o los pueda implantar en el futuro. 

C) Eventualmente a través de las Estaciones Pecuarias que 
sefiale la Dirección General de Ganadería. 

D) A través de Organismos, Corporaciones o Entidades ne
tamente ganaderas, que los tengan implantados o pudieran es
tablecerlos.» 

En la misma columna y página. Art. 3.0 En la Unea 5.a, donde 
dice, «de la raza frisona están obligadas ... », debe decir: «de la. 
raza frisona están obligados ... » 

Columna. La de la página 5:lO6. Art. 13. Línea 3.a, donde dice: 
cen relación con los de dependencia ... », debe dOOlr: «en relación 
con los de su dependencia ... » 

Columna La de la página 5209. Art. 41. Linea 5.a, donde dice: 
«Y otras recompensas con las posibilidades presupuestarias .... , 
debe decir: cy otras recompensas de acuerdo con las posibilida
des presupuestarias ... » 

Columna 2.a de la página 5209. Art. 46. Defectos a elimi
nar, última linea, donde dice: «Cruz: constante, hendida», debe 
decir: cCruz: cortante, hendida». 

Columna 2.a de lá. página 5211, Art. 47. Apartado e), donde 
dice: «Se adoptará ... », debe decir: «Se adopta ... » 

Lo que comunico a V. S. pa.ra su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a. V. S. muchos años. 
Madrid, 20 de abril de 1967.-El DIrector general, R. Diaz 

Montilla . . 

sr. Subdirector general de Fomento y Expansión Ganaderos. 


